
Página 1 de 11 

 

 

FO-GINF- 055  

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General 

 

Versión 4 

  

DATOS GENERALES 

Número de acta 010 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o 
Dependencia: 

Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

 

Lugar: 
Parque Biblioteca León de 
Greiff - La Ladera. Calle 59A 
N° 36 - 30 

 

Fecha: 
 

15/05/25 
Hora 

Inicio: 
2:10 
p.m. 

Hora 
Finalizació 

n: 

4:35 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro de recolección de insumos de la 
comuna 8 -Villa Hermosa 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado 
por: 

Gustavo A. Mejía Terán 
Convocada 
por: 

Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 8 
- Villa hermosa, correspondiente a la dependencia Secretaría de Salud. 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y complementarias 
autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 890.905.211-1, como Responsable 
para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en 
www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, 
uso, circulación, indexación y analítica, sobre los datos personales bajo la finalidad principal del Distrito de Medellín en relación 
a la focalización en la asignación de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad 
del registro o evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser 
almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los citó a la sesión 
y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. Declaro que conozco el derecho 
a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo 
ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para 
llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. 
SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o 
mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 

 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos sensibles o de 
menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando expresamente su 
tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir su información y 
la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla (cuando ello sea posible y no se 
requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: 
portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno. 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación de encuentro de Recolección de Insumos 

2 Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local 

3 Recolección de insumos 

4 Aplicación de instrumento de percepción del encuentro 

5 Cierre 

 
DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Presentación de encuentro de Recolección de Insumos 
 

Siendo las 2:10 p.m. se da inicio al taller de recolección de insumos, el profesional territorial del 
Departamento Administrativo de Planeación Carlos Torres, presenta al equipo de apoyo que lo acompaña. 
En el instrumento o matriz de recolección José Arana, en el acta el profesional territorial Gustavo Mejía, 
por el apoyo técnico está la profesional Alejandra Morillo, para el apoyo logístico la profesional Yulier 
García y por parte de la Secretaría de Participación Ciudadana, la Dinamizadora asignada a la Comuna 8 – 
Villa Hermosa Yaqueline Villa. 

Retoma la palabra Carlos Torres territorial del Departamento Administrativo de Planeación para la 
Comuna 8 – Villa Hermosa, mencionando que la secretaría a la cual se le estará recogiendo insumos es 
la Secretaría de Salud, posteriormente comienza con la presentación del taller, mostrando el marco 
normativo donde se respaldan los talleres de recolección, más específicamente en el artículo 53.2 y en 
este mismo se mencionan los elementos claves a recolectar. 

 
a) Posibles actividades a realizar. 
b) Población/beneficiarios (tipo y cantidades). 
c) Lugares objeto de la intervención. 
d) Otros requerimientos. 

 

Igualmente en el marco normativo se menciona los roles de cada una de las dependencias que 
hacen parte de los talleres de recolección de insumos. 

 
a) Departamento Administrativo de Planeación: Responsable/direccionador. 
b) Dependencias y entidades: Apoyo técnico. 
c) Secretaría de Participación Ciudadana: Movilización ciudadana. 

 
Siguiendo con su moderación Carlos Torres Departamento Administrativo de Planeación para la 
Comuna 8 – Villa Hermosa, le informa a la comunidad sobre la ruta de PP (presupuesto participativo), 
donde todo nace con los Planes de Desarrollo Local, los cuales están construidos a 12 años y donde se 
contienen todas las ideas de proyectos, de este sale el programa de ejecución que tiene una vigencia de 
cuatro (4) años y se subdivide en ideas de proyecto año a año, de aquí se pasa al Banco de Información 
de Proyectos Locales para de ahí poder tener la matriz de construcción el Instrumento Anual de Gestión 
el cual es elaborado con la Junta Administradora Local de cada comuna o corregimiento y donde se puede 
evidenciar la fuente de financiación de cada una de las ideas de proyecto y al construir este instrumento 
se puede pasar al momento de los talleres de recolección de insumos. 
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Continua con la moderación el profesional Carlos Torres dando la línea de tiempo de la ruta Presupuesto 
Participativo, haciendo énfasis en el momento donde se está actualmente y por el cual la comunidad se 
encuentra en el espacio, los talleres de recolección de insumos, también les menciona que con estos 
insumos que proponga la comunidad se podrán formular los proyectos por parte de cada dependencia 
(para este 2025 también se debe tener en cuenta la recolección virtual), para luego hacer una difusión 
de proyectos y pasar a una matriz tarjetón para finalizar la ruta con la Fase II que es la jornada de 
priorización participativa. 

 
María Concepción Duque, interviene para mencionar que es muy importarte que todos los presentes 
estén atentos a lo que se va a tratar el día de hoy. 

Luis Gaviria, Junta de Acción Comunal del barrio La Ladera solicita la palabra y pregunta. 
¿En cuantos campos se recoge insumos? 

 
El profesional territorial Carlos Torres del Departamento Administrativo de Planeación para la Comuna 
8 – Villa Hermosa le responde que por una fecha diferente se presenta una secretaría o dependencia 
diferente, ya esta sería la fecha número siete (7) y solo quedan dos (2) fechas más. 

 
Liliana Agudelo, de la comunidad, pregunta: ¿con referente a los TRI virtuales al poner las propuestas en 
el instrumento se sabrá si es viable o no? 

 
Carlos Torres, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación le aclara que no, 
que ahí no se le dará viabilidad o no a las propuestas que hagan, lo que se hará es que si estarán los 
mínimos y máximos históricos y si están dentro de estos “limites” serán tomados en cuenta. 

 
Luis Gaviria de la comunidad: todas las propuestas que se hagan acá en el espacio presencial y sean 
viables por la dependencia ¿serán tenidas en cuenta en la formulación del proyecto? venir 
presencialmente ayuda a que se sepa si es viable o no, ¿todas las propuestas que se hagan acá y sean 
viables ¿serán tenidas en cuenta para la formulación? 

Carlos Torres Profesional territorial de Departamento Administrativo de Planeación le aclara la inquietud 
al señor Luis Gaviria, mencionándole que todas las propuestas serán tenías en cuenta pero ya es la 
dependencia quien con sus parámetros decidirá que propuestas quedaran y cuáles no. 

 
2.  Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local 

 
Anna Gómez, profesional de la Secretaría de Salud les agradece a los presentes por estar participando y 
presenta a su equipo de apoyo, Iván Henao gestor territorial de la Secretaría de Salud, Laura Ruiz gestora 
territorial, Katherine Aristizábal practicante de la Secretaría de Salud. 

 
Anna Gómez da a conocer la metodología, primero se muestra un video donde se mencionan las 
estrategias que tiene la secretaría como familias fuertes y resilientes, ortodoncia, la cual se dirige a niños 
entre 6 y 10 años, luego dará a conocer el histórico de la comuna, posteriormente la estrategia con sus 
mínimos y máximos. 

 Estrategia 2021 2022 2023 202 
4 

2025  
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 Adherencia Al Tratamiento Pacientes Con 
Tuberculosis 

22 – 74 60 146  

Centro De Escucha Spa – 2 – – 0 

Centro De Escucha Ssr – – – – 800 

Discapacidad (Familias Cuidadoras) 300 – 50 50 – 
Estilos De Vida Saludable 228 – 200 610 675 

Familias Fuertes Y Resilientes 162 80 287 192 555 

Salud Oral – Ortodoncia Preventiva E Interceptiva 762 300 185 300 – 

Salud Oral – Prótesis Dental 506 – 300 200 300 

Salud Visual 1274 – 300 900 900 
Servicios Amigables 2400 – – – – 

 # Estrategia Descripción de la 
estrategia 

Beneficiarios Componentes 
de la Acción 

Unidad Mínimo Máximo  

1 Salud visual Aunar esfuerzos para el 
desarrollo de acciones de 
promoción, prevención y 
entrega de ayudas 
visuales a la población 
priorizada de acuerdo con 
el diagnóstico. 

- Consulta 
Optométrica 

- Entrega de gafas 
- Jornada de garantía 

Persona 300 1200 

2 Salud oral Aunar esfuerzos para el 
desarrollo de acciones de 
promoción y prevención 
en salud oral para la 
población priorizada. 

 Persona 200 600 

3 Salud oral – 
ortodoncia 
preventiva 

Aunar esfuerzos para la 
promoción y prevención 
en salud oral a través de 
ortodoncia preventiva a 
población priorizada. 

 Persona 100 450 

 
Anna Gómez, profesional de la Secretaría de Salud, continúa la intervención para hacer saber la 
metodología que tiene la secretaría de salud para desarrollarla con la comunidad, explicando que en uno 
de los espacios están los mínimos y los máximos de acuerdo a la estrategia que se trabajará y los espacios 
en blanco, ahí podrán colocar las propuestas que tenga la comunidad y al finalizar los 20 min, se 
conocerán en plenaria. 

 
María Concepción Duque de la mesa de salud, propone para la metodología que las personas hagan las 
propuestas en plenaria, porque es necesario que todos conozcan las propuestas de quienes las hacen y 
que digan el porqué la están haciendo. 

Martha Osorio, de la comunidad igualmente propone para la metodología que leerá la estrategia una a 
una, hace una claridad y las personas a beneficiar. 

 
Carlos Torres, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación les hace saber a las 
personas que están presentes que para este año, las dependencias pueden tener su propia metodología 
de recolección de insumos y es de respetar. 



Página 5 de 11 

 

 

FO-GINF- 055  

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General 

 

Versión 4 

  
 

 
Martha Osorio y María Concepción Duque se oponen e incitan a la comunidad para que no se permita 
esto porque se sienten que así los van a “robar” y a pedir demás cosas que no se necesitan; mejor hacer 
las propuestas en plenaria y no como lo propone la dependencia con su herramienta, a lo cual se accede 
por parte de la dependencia a hacer las propuestas al gusto de la comunidad. 

3. Recolección de insumos 

Propuestas de la comunidad 

Martha Osorio, de la comunidad. 

o Curso de cuidadores 
Para 50 personas, de la comuna 8 – Villa Hermosa. 

 
Observación: Que sea para cualquier tipo de persona con discapacidad (Persona en cama, adulto 
mayor de 0 años en adelante) que el curso sea ampliado a 60 hora para lograr certificación. 
Incluyendo el refrigerio y el transporte. 

 
o Salud visual, Suministro de lentes y monturas 

Cantidad: 1000 personas. 
Localización: Comuna 8 – Villa Hermosa. 

Observación: Abierto a toda la comunidad, hacer entrega para el 25% en adulto mayor mayores 
de 60 años y 65% entre 21 y 59 años, el 10% de 13 a 20 años. 

 
La dinamizadora de la Comuna 8, Yaquelin Villa Toma la palabra para solicitarles a las personas presentes 
que se respete la palabra, los lideres que ya tienen experiencia le ayuden a las personas que están nuevas 
en estos espacios para que comprendan la dinámica para que no se retiren del lugar. 

 
Se continua con las propuestas de la señora Martha Osorio, de la comunidad: 

 
o Ortodoncia Preventiva 

Cantidad: 400 

Observación: 6 a 10 años el rango de edad. 
 

María Concepción Duque, de la mesa de salud: 
 

o Adherencia al tratamiento de tuberculosis 
Cantidad: 150 
Localización: Comuna 8 

 
Observación: Paquetes alimentarios y acompañamiento. 

José Uribe, JAC (Junta de Acción Comunal) 
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o Prótesis dentales total y parcial: Aumentar cobertura. 

Cantidad: 500 
 

Observación: Las prótesis que sean para personas mayores. 
 

Liliana Agudelo, Comunidad. 
 

o Vacuna de neumococo. 
Cantidad: 500 personas. 

 
Observación: La edad queda sujeta a la dependencia, que sea para todas las edades. 

 
Adriana Bonilla, comunidad. 

 
o Familia fuertes y resilientes. 

Cantidad: 300 familias. 
 

Observación: Que incluya refrigerio, con un paquete alimentario al finalizar el programa. 

 
Martha Osorio, de la comunidad 

 
o Prótesis dentales totales y parciales. 

Cantidad: 300 personas. 
 

Observación: a partir de los 18 años de edad. 

Luis Vélez, JAC (Junta de Acción Comunal). 
 

o Estilo de vida saludable, formación en estilos de vida saludable, en sus cuatro niveles. 
Cantidad: 4 grupos de 25 personas. 

 
Observación: que incluya refrigerio y salida de campo y la certificación por escrito. 

 
Luz del Socorro, de la comunidad. 

 
o Bono alimentario para personas de la tercera edad. 

Cantidad: 150 personas 
 

No viable por la dependencia. 
 

Cecilia Ramírez, JAC (Junta de Acción Comunal) llanaditas. 
 

o Atención para las madres cabeza de hogar. 
Cantidad: 5 grupos de 25 personas. 

Observación: Talleres, salidas de sol, recreaciones, spa. 
 

Isabel García, club vida villa hermosa parque. 
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o Ayudas técnicas 

Cantidad: 50 personas 
 

Observación: Sillas de rueda, caminadores, bordones, medicamentos. 
 

No viable por la dependencia. 
 

Liliana Agudelo, comunidad. 
 

o Talleres en salud mental 
Cantidad: 5 grupos de 25 personas, unir dos nodos. 

Observación: Específicamente para mujeres cabeza de hogar. 
 

María Duque, representante de salud de la comunidad. 
 

o Estilos de vida saludable, iniciativa comunitaria. 
Cantidad: 6 

 
o Estilos de vida saludable, experiencia en EVS. 

Cantidad: 4 
 

o Estilo de vida saludable, formación en EVS. 
Cantidad: 9 

 
Observación: 2 grupos para nivel 1, 2 grupos para nivel 2, 2 grupos para nivel 3 y para nivel 4, 3 
grupos. 

 
Observación general: Que se incluyan refrigerios 

Martha Osorio, comunidad. 
 

o Curso de reflexología 
Cantidad: 50 personas (2 grupos). 

 
Observación: realizar talleres de reflexología y medicina alternativa, con refrigerio, transporte y 
suvenir. 

 
El profesional territorial Carlos Torres inicia la lectura de cada una de las propuestas realizadas por la 
comunidad para que la dependencia le dé la viabilidad. 

o Curso de cuidadores. 
Para 50 personas, de la comuna 8 – Villa Hermosa. 

 
Observación: Que sea para cualquier tipo de persona con discapacidad (Persona en cama, adulto 
mayor de 0 años en adelante) que el curso sea ampliado a 60 hora para lograr certificación. 
Incluyendo el refrigerio y el transporte. 
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Viabilidad: Es viable (La secretaría estudiará el tema del refrigerio y transporte). 

 
o Salud visual, Suministro de lentes y monturas. 

Cantidad: 1000 personas. 
Localización: Comuna 8 – Villa Hermosa. 

 
Observación: Abierto a toda la comunidad, hacer entrega para el 25% en adulto mayor mayores 
de 60 años y 65% entre 21 y 59 años, el 10% de 13 a 20 años. 

 
Viabilidad: Viable. 

 
o Ortodoncia Preventiva e interceptiva. 

Cantidad: 400. 
 

Observación: niñas y niños de 6 a 10 años el rango de edad. 

Viabilidad: Viable. 

o Adherencia al tratamiento de tuberculosis 
Cantidad: 150 
Localización: Comuna 8 

Observación: Que incluya 150 paquetes alimentarios 

Viabilidad: Sujeto a la viabilidad. 

o Prótesis dentales total y parcial: Aumentar cobertura. 
Cantidad: 500. 

 
Observación: Las prótesis para personas mayores de 18 años. 

Viabilidad: Viable. 

o Vacuna de neumococo. 
Cantidad: 500 personas. 

 
Observación: La edad queda sujeta a la dependencia porque solicitan que sea para todas las 
edades. 

 
Viabilidad: Sujeto a viabilidad – Debe ser para personas mayores de 50 años o menores de 50 con 
comorbilidad. 

 

 
o Familia fuertes y resilientes. 

Cantidad: 300 familias. 
 

Observación: Que incluya refrigerio, con un paquete alimentario al finalizar el programa. 
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Viabilidad: Sujeta a viabilidad, se puede determinar por el perfil epidemiológico, 

 
o Prótesis dentales totales y parciales. 

Cantidad: 300 personas. 
 

Observación: a partir de los 18 años de edad. 
 

Viabilidad: Viable 
 

o Estilo de vida saludable, formación en EVS en sus cuatro niveles. 
Cantidad: 4 grupos de 5 personas 

Observación: que incluya refrigerio y salida de campo y la certificación por escrito. 

Viabilidad: Sujeto a viabilidad. 

Laura Ruiz profesional de la Secretaría de Salud aclara que esta propuesta está sujeta a viabilidad 
porque algunas estrategias están alineadas a las ideas de proyecto que están para la comuna, está 
sujeto a viabilidad técnica porque hay que hacer un estudio desde secretaría de perfiles 
epidemiológicos históricos en la comuna. 

 
o Bono alimentario para personas de la tercera edad. 

Cantidad: 150 personas 
 

No viable por la dependencia, es misionalidad de la Secretaría de Inclusión Social. 
 

o Atención para las madres cabeza de hogar. 
Cantidad: 5 grupos de 25 personas. 

 
Observación: Talleres, salidas, recreaciones, spa, salida de sol, 2 grupo por nodo. 

Viabilidad: Sujeto a viabilidad. 

o Ayudas técnicas 
Cantidad: 50 personas 

 
Observación: Sillas de rueda, caminadores, bordones, medicamentos. 

 
Viabilidad: No es viable porque no corresponde a la misionalidad de la dependencia. 

 

o Talleres en salud mental 
Cantidad: 5 grupos de 25 personas, uno grupo cada dos nodos. 

Observación: Específicamente para mujeres cabeza de hogar. 

Observación de la dependencia: Incluirlo dentro del programa familias fuertes y resilientes. 

Viabilidad: Sujeto a viabilidad. 
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o Estilos de vida saludable, iniciativa comunitaria. 

Cantidad: 6 grupos. 
 

Viabilidad: Sujeto a viabilidad. 
 

o Estilos de vida saludable, experiencia en EVS 
Cantidad: 4 grupos. 

 
Viabilidad: Sujeto a viabilidad. 

 
o Estilo de vida saludable, formación en EVS 

Cantidad: 9 grupos 
 

Observación: 2 grupos para nivel 1, 2 grupos para nivel 2, 2 grupos para nivel 3 y para nivel 4, 3 
grupos. 

 
Observación general: Que se incluyan refrigerios en las dos propuestas anteriores. 

 
Viabilidad: Sujeto a viabilidad 

o Curso de reflexología 
Cantidad: 50 personas (2 grupos). 

 
Observación: realizar talleres de reflexología y medicina alternativa, con refrigerio, transporte y 
suvenir. 

 
Viabilidad: Sujeto a viabilidad 

 
4. Aplicación de instrumento de percepción del encuentro 

 
Por temas de tiempos cumplidos, no se logra aplicar el instrumento de percepción del encuentro por parte 
de la Dinamizadora de la Comuna 8 – Villa Hermosa, Yaqueline Villa. 

 
5. Cierre 

Siendo las 4:35 pm se termina el taller de recolección de insumos para la secretaría de salud habiéndose 
cumplido con el objetivo. 

CONCLUSIONES 

1 La fase inicial de la reunión (punto 1) logró situar adecuadamente a los asistentes en el objetivo y el marco 
normativo que respalda la recolección de insumos. El profesional territorial Carlos Torres expuso con claridad 
la ruta del Presupuesto Participativo, desde los Planes de Desarrollo Local (12 años) hasta la Fase II de 
priorización participativa, explicando roles y responsabilidades de cada dependencia (DAP, Secretaría de 
Salud, Participación Ciudadana) y asegurando que la comunidad comprendiera el alcance de su aporte. Este 
nivel de detalle facilitó que los asistentes tuvieran una visión sistémica del proceso y de los pasos a seguir, 
reduciendo incertidumbres y alineando expectativas. 

2 En la presentación de la Secretaría de Salud (punto 2) se mostró una metodología mixta (video introductorio, 
histórico de la comuna, mínimos/máximos de cada estrategia y espacios en blanco para propuestas), diseñada 
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 para orientar y estructurar la recolección. Sin embargo, la apertura para modificar el formato —la comunidad 
propuso trabajar en plenaria en lugar de forma individual en la matriz— evidenció la flexibilidad institucional 
y el empoderamiento ciudadano. Este ajuste metodológico, aprobado por la Secretaría, favoreció la 
transparencia, la apropiación colectiva de las ideas y garantizó que todos los participantes comprendieran y 
defendieran sus propuestas. 

3 Durante el ejercicio de recolección (punto 3), se registraron más de una decena de iniciativas en salud pública 
—desde cursos de cuidadores y talleres de salud mental hasta suministro de lentes y prótesis dentales—, con 
responsables y cantidades definidas. El cruce inmediato con criterios de viabilidad (técnica, normatividad, 
misión de la dependencia) permitió clasificar propuestas en “viables”, “sujetas a viabilidad” o “no viables” 
(por ejemplo, bono alimentario y ayudas técnicas quedaron fuera de competencia de la Secretaría de Salud). 
Este proceso demostró la importancia de contar con parámetros claros desde el diseño de la actividad y la 
ventaja de validar in situ la factibilidad de cada iniciativa, optimizando recursos y elevando la calidad de la 
formulación de proyectos locales. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC8_150525_TRIInt 

2 AsC8_150525_TRIExt 

3 MtzC8_150525_SSTRI 

4 Ppt_150525_SSTRI “Portafolio Secretaría de Salud” 

5 Video - Portafolio Salud en Presupuesto Participativo 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

S/R S/R S/R 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
Lugar: Parque Biblioteca León de Greiff - La Ladera, calle 59A N° 36 – 30. Fecha: 20 de 
mayo de 2025. Hora: 2:00 p.m. 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 15/05/2025 

 
 

 

Gustavo A. Mejía Terán 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 


